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y dos con ochenta y. ocho peseta:3 sera reintegrado. Q la Empresa
liquidada, sin imposición de costl;l$·,

Así por esta nuestra sentencia, que se publicara e11 el eBoletín
Oficial del Estado-e insertará en la «ColecciónLegi'slativa»,defí
nitivamente juzgando, lo pronunciamos, mandamos y firmamos,
Valentín Silva.-José Maria Cordero.......:Juán .8ecerriJ.-'-Pedro F.
Valladares.-Julio Sainz.-Rubricados.

Lo que comunico a V. I. para su conocimiento y efectos.
Dios guarde a V. I.
Maelrid, 25 de abril de 1972.-P. D" el Subsecretario, Utrera

Molina.

llmo. Sr. Subsecretario de este Ministerio.

ORDEN de 25 de abril de 1972 por la que se dispone
el cumplimiento de [,a sentencia recaidaen el recurso
contencioso-administrativo interpuésto contra, este
Departamentopor doña Ana Ruiz Plams.

Ilmo. Sr.; Habiendo re'caído resolución firm~, en veintiseia.
de enero de mil novecientos setenta y dos en eltecurso conten~

cioso-administrativo interpuesto contra este Departanlento por do~
ña Ana Ruiz Plazas.

Este Ministerio ha tenido a bien disponer que se cumpla la
citada sentencia en sus propios términos, cuyo fallo dice lo que
sigue;

~Fallamos: Que desestimando las alegaciones de. ínadmisibili
dad del recurso interpuesto por doña Ana Ruiz Plazas contra ,la
Resoluoión del Ministerio de Trabajo dev'eintitres ,de enerode~il
novecientos sesenta. y siete. y estih18!Xldoen parte,dicho recurSo,
debemos declarar y declaramos la nulidad en Derecho de tal
resolución, pero sin reconocer las pretensiones jurídicas indiVjdl,la
lizadaa de la recurrente -respecto de lasque no se estima
la demanda- sino a los efectos dI) que<pueda famular su recla
mación a.nte la Jurisdición del Trab.ajo competente para entender
en la materia litigiosa; sin costas-o

Así por esta nuestra sentencia, que se publica:rá en el "Bo
letín Oficial del Estado" e insertará e._ la "COlección Legislativa"
10 pronunciamos, mandamos y firmamos.-Valent-in ·Si1va.~osé

Maria Cordero.-Pedro F. Valladares.~Fernando Vidal.-':':·Julío
Sainz.-Rubricados».

Lo que digo a V. 1. para su conocimiento y efectos.
Dios guarde a V. 1.
Madrid. 25 de abril de 1972.-P. D., el Subsecr-elario, Utre

ra Molina.

lImo Sr. Subsecretario de este Departamento.

ORDEN de 26 de abril de 1972 por la que se dis
pone el cumplimiento de la sentencia recaida en
el recurso contencioso-administrativo interpuesto
contra este Departamento por ..Sociedad General
de Ferrocarriles Vas~o-A8turian08a.

Ilmo. Sr.l Habiendo recaído resolución firme en 3 de fe
brero de 1972 en el recurso contencioso-administrativo interpues
to contra este Departamento por ~Sociedad General de Ferro
carriles Vasco-Asturiamos".

~ste MInisterio ha tenido a bien disponer que se cumpla la
citada sentencia en sus propios términos, cuyo faHo dice lo que
síguel

«Fallamosl Que desestimando el recurso contencioso,admi
nistralivo interpuesto a nombre de ",Sociedad General de Fe
rrocarriles Vasco-Asturianos". contra acta de liqUidación núme
ro 2.28011965, por descubiertos. de Seguros. Sociales y Mutua
ltsmo Laboral, por importe de mil quinientas treinta y -don
pesetas con dieciséis céntimos, así como contra;,acuC'rdo de la
Delegación de Trabajo de Oviedo- de 10 de febretode .1006 que
desestimó el recurso contra la anterior y contra. Resolución de
la Dirección General de Previsión, de 29 de octubre de 1966
que a su vez desestimó la alzada, y debemos declarar ydeda
ramos tales actos administrativos válidos y subSistentes como
conformes a derecho. Sin costas.

Así por esta nuestra sentencia que se publícani en el "Bo
letín Oficial del Estado" e insertara eh la "Colección Legisla
tiva", definitivamente juzgando, 10 pronunciamos,mandamos y
fir:mamos.-Valentin Silva.-Jose Maria· Cordero..:.:..:..Juan Bece·
rril.-Pedro F. Valladares.-Julio Sainz,-Rubi"ic.adQs~.

Lo que comunico a V. L para su conocimiento y efecto.s.
Dios guarde a V. 1.
Madrid, 26 de abril de 1972.-P. D., el Subsecretarío Utrera

Malina. . '

lImo. Sr. SubsecretarlQ de este Ministerio.

ORDEN de 27 de abril de 1972 por la que se dis~

pone el cumplimiento de la sentencia recaída en
el recurso contencioso-administrativo interpuesto
contra este Departamento vor .,Transportes Urbanos
de Tarrasa, S.A."

Ilmo. Sr.l Habiendo recaído resolución firme en 4 de febre
ro de 19:12 en el rec}Jrso contenCioso-administrativo interpuesto
contra este Depart¡f'mento por .Tr'insportes Urbanos de Ta~
rrasa, S. A_-..,

Este Ministerio ha tenido a bien disponer que se cumpla la
citada sentencia en sus propios término. cuyo fallo dice lo que
siguel

«Fallamos: Que estimando el recurso contencioso-adminis
trativo interpuesto a nombre de ..Transportes Urbanos de Ta·
rrasa, S. k-.., contra resolución del Ministerio de Trabajo de
1,'; de julio de 1969, por la que se desestimó la alzada contra
acuerdo de la Delegación Provincial de Barcelona de 7 de oc~

tubre de ,]968 que declaró que ha de considerarse como horas
extraordinarias Gon el abono de recargos correspondientes el
exce:<>o .de cuarenta y ocho h-oras. incluido el tiempo de liqui
dación de los Cobradores de la Empresa recurrente, sin pe-ijui
cio del derecho :le absorción, pactado entre la Empresa y sus
trabajadores; así como la obligación de la Empresa de no de~

tra-er· a los trabajadores las cuotas de Seguridad Social como
condición más benet'íciosa; debemos declarar y declaramos nulos
y sin efecto tales actos administrativos como contrarios a de
recho, sin perjuicio del que corresponda parácursar la op"or~

tuna reclamación ante la Jurisdicción competente. Sin costas.
Así por esta nuestra sentencia que se publicará en el "Bole-

Un Oficial del Estado" e insertará en la "Colección Legislati
va", lo pronunciamos, mandamos y firmamos.-Valentin Silva.
Jq.sé María Cordero.-Juan Becerril.-Fernando Vidal.-Julio
Sajnz.-Rubricados~.

Lo que comunico a V. L para <lJU conocimiento y efectos.
Días guarde a V. l.
Madrid, 27 de abril .de 1972.-P. D., el Subsecretario, Utrera

Molina,

Ilmo. Sr. Subsecretario de este Ministerio.

ORDEN de 3 de mayo de 1972 por la que se dispone
el cumplimiento de la sentencia recaida en el recurso
contencioso-administrativo interpuesto contra este
Departamento. por don José Luis Calero López
de Ayala y otros.

llmo. Sr.: Habiendo recaído Resolución firme en veintiocho
de enero de mil novecientos Getenta y dos en el recurso conten.
cioso~administrativo.interpuesto contra este Departamento por
don José Luis Calero López de Ayala y otros,

Este Ministerio ha teiüdo a bien disponer que se cumpla la cita·
da sentencia en sus propios terminas, cuyo fallo dice lo que sigue:

..Fallamos; Que sin dar lugar a la inadmisibilidad postulada.
por el Abogado del Estado, debemos estimar y estimamos el re
curso contencioso-administrativo interpuesto a nombre de don
José Luis Calero L6pez de AyaIa, don Justo Jiménez GonzáIez.
don José 'Gumersindo Fernández Mendaz y don Salvador Martín
Sánchez, contra la Orden del Ministerio de Trabajo de diez de
febrero de mil novecientos sesenta y siete, que no admitió los
recursos de reposíción de que se ha hel;:ho mérito formulados por
aquéllos contra extremos del Estatuto de Personal de las Universi·
dades Laborales. aprobado por Orden del propio Departamento
de seis de julio de mil novecientos sesenta y seis; declaramos
que la expresada Resolución recurrida no es conforme a Derecho
por lo que la anulamos así como lo actuado posteriormente y re
ponemos el expediente administrativo en que la misma recayó
á- periodo de que se dicte nueva Resolución ministerial sobre la
materia de fondo de los referidos recursos de reposición; sin
costas;

Asi por esta nuestra sentencia, que se publicará en el "Boletín
Oficial del Estado~ e insertará en la ..Colección Legis:lativa... lo
pronunciamos, mandamos y firmamos.~osé María Cordero.
Juan BecerriL-Pedro F. Valladares,-Luis Bermúdez.-Julio
Sainz.-Rul}ricados~.

Lo que digo a V. 1. para !:lU conocimiento y efectos.
Dios guarde a V. L
Madrid, 3 de mayo de 1972'-..----P. D., el Subsecretario, Utrera

Malina.

llmo. Sr. Sub!:lecretario de este Departamento.

ORDEN de 8 de mayo de 1972 por la que se dispone
el cumplimiento de la sentencia recaida en el recurso
contencioso-administrativo interpuesto contra este
Departamento por ..PreJabricaciones Y Contratas,
S. A."

Ilmo. Sr.: Habiendo reeaído resolución firme en 24 de enero
de 1972, en el recurso contencioso-administrativo interpuesto con~
tra este Departamento por "Prefabricaciones y Contratas. S. A.-..,


